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lN€. BtAf{cA MIREYA TRUJI[LO ROCñ¡§, Síndico este Ayuntamiento, por medio

de la presente me permito INFORMAR, respecto de Ia celebración de Cantratos de Arrendamiento

sabre bienes ínmuebles que el Municipio le arrenda a personas físr'cos, lo siguiente:

MEs y AÑo CONTRATOS

FEBRERO DE2A25 No se celebraron

De igual manera manifiesto que los contratos relativos se encuentran

actualizados y disponibles para ta ciudadanía en la página oficial de este Ayuntamiento

Constitucional de lxtlahuacán de los Membriiios, Jafisco.

Lo ante¡'ior para todos los efe ctos iegales a que haya lugar, espei'ando que dicha

información sea de utilidad a la ciudadanía y reiterando que esta Oficina se encuentra a las órdenes

de los ciudadanos.

ATENTAMENTE
2az4 riru e la t{ri€* lrú¡ua"

lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco a la fecha de su presentación

ING. BLANCA MIREYA
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